
 
 

"2014, Año de las letras argentinas" 

 
DISPOSICION SE-CFJ Nº 38/14 

  

        Buenos Aires, 8 de mayo de 2014 
 
VISTO: 
 
 La Res. CACFJ Nº 21/13 y,  
 
CONSIDERANDO: 
  

Que por Res. CACFJ Nº 21/13 se aprobó la realización del Concurso “PREMIO 
FORMACIÓN JUDICIAL 2014”. 

 
Que en virtud del Anexo I de la mentada Resolución se aprobó el Reglamento del 

Concurso con un eje temático. 
 
Que en la última sesión del Consejo Académico del Centro de Formación Judicial, 

celebrada el 25 de marzo de 2014, se acordó la incorporación de un nuevo eje temático 
denominado “Activismo judicial 1983-2013”. 

 
Que asimismo, se acordó la composición de los miembros titulares y suplentes del 

jurado y se delegó en la Secretaría Ejecutiva la determinación de las fechas de presentación 
y su respectiva difusión. 

 
Que corresponde dictar el acto administrativo pertinente a fin de ampliar el Concurso 

“PREMIO FORMACIÓN JUDICIAL 2014” 
 
          Por ello,  
 

El Secretario Ejecutivo  
del Centro de Formación Judicial 

DISPONE 
 
1º) Incorpórese un segundo eje temático, denominado “Activismo judicial 1983-2013” al 
Concurso “PREMIO FORMACIÓN JUDICIAL 2014”, aprobado por Res. CACFJ Nº 21/13. 
 
2º) Desígnense como miembros titulares a los Dres. Alejandro J. Alagia, Angela  Ledesma  y 
Carlos María Cárcova y como miembros suplentes a los Dres. Héctor Masquelet, Gabriela 
Vázquez y Ricardo Rojas 
 
3º) Establécese como plazo de presentación de trabajos, para ambos ejes, hasta el día 15 
de agosto de 2014 a las 18 hs. 
 
4°) Regístrese, comuníquese al Consejo Académico del Centro de Formación Judicial, al 
Consejo de la Magistratura, al Tribunal Superior de Justicia, al Ministerio Público, a la 
Cámara en lo Contencioso Administrativo y Tributario, a la Cámara en lo Penal, 
Contravencional y de Faltas, a la Oficina de Administración y Financiera y a la Dirección de 
Programación y Administración Contable del Poder Judicial de la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires, publíquese en la página web del Poder Judicial de la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires, y oportunamente archívese. 
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Dr. Eduardo Molina Quiroga 

Secretario Ejecutivo 
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